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del expediente se han cumplido todos

Inserciones no gratuitos, 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Suscripciones.—Capital. 
ABo, 160 pesetas; fuera dev 
11 Capital* 175 pesetas

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

Año 1960 Depósito lepal: BU-1 1958

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

los requisitos legales,Blsierto le Agricultura
ORDEN de 25 de junio de 1960 

1 por ja que se aprueba la clasifi
cación de las vías pecuarias de 
Rioseras, provincia de Burgos.

limo. S-r.: Visto ed expediente in
coado para la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Rioseras, provincia de 
Burgos;

Resultando que acordada por la 
Dirección General de Ganadería la 
dosificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Rioseras (Burgos) se . designó para 
realizarla al Perito Agrícola del Es
tado don Ricardo López de - Merlo, 
quien, una vez practicados los traba
jos de campo .y oídas las opiniones de 
las autoridades locales, redactó el 
proyecto de clasificación, con base en 
los antecedentes que obran en el ar- 
diivo del Servicio de Vías Pecuarias, 
planos facilitados por el Instituto Geo
gráfico y Catastral e información tes
tifical practicada en el Ayuntamiento. _

Resultando que el proyecto de 
clasificación fue sometido a exposi
ción pública en el Ayuntamiento de 
Rioseras-y devuelto a la Dirección 
General de Ganadería con las diligen
cias reglamentarias e informe del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical 
de Labrdores y Ganaderos, en el que 
haced constar que la colada de Soti- 
11° a Celada toma como eje de su re
corrido el camino de Sotillo y no'el de 
1» Iglesia, conjo se dice en el proyec-

: to, solicitando se haga la modificación 
correspondiente;

Resultando que estimando atendi
bles las razones expuestas por las Au
toridades locales- fue modificado el 
proyecto, expuesto nuevamente al pú
blico en el Ayuntamiento y devuelto 
a la Dirección General de Ganadería 
con las diligencias correspondientes;

Resultando que por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia no se 
opuso reparo alguno, y que el informe 
técnico . emitido por el Ingeniero 
Agrónomo, Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias es favorable a la 
aprobación del proyecto.

Resultando que el expediente pasó 
a informe de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio;

Vistos los artículos 5 al 13 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciem
bre. de 1944, y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, de 17 de’ julio de 1958;

Considerando que la clasificación 
ha sido proyectada ajustándose a lo 
dispuesto en los artículos pertinen.es 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
sin que se haya presentado ninguna 
reclamación durante el período de ex
posición pública, y que son favorables 
a su aprobación cuantos informes han 
emitido, una vez modificado el pro
yecto.

Considerando que devolvió el ex
pediente favorablemente informado la 
Asesoraría Jurídica de esté Departa
mento ;

Considerando que en la tramitación 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Rioseras, pro
vincia de Burgos, por la que se con
sideran :

Vlas pecuarias necesarias

Colada de La Mata a Sansimones. 
Su anchura es de seis metros (6 m.).

Colada de Fuentepolilla al Vado.— 
Su anchura es de seis metros (6 m.), 
correspondiendo a este término sola
mente la mitad de la misma en el tra
mo que la línea divisoria con los tér
minos limítrofes es eje de la vía pe
cuaria.

Colada de la Cabaña.
Colada de Sotillo a Celada.
Colada del Torcajo a Rahedillo.
Estas tres coladas tienen una an

chura de quince metros (15 m.).
Colada de Sotopalacios.
Colada de las Brezosas a Rahe

dillo.
La anchura de las dos coladas pre

cedentes es de seis metros (6 m.).
Dentro del casco urbano la anchu

ra dé las vías pecuarias queda delimi
tada por las edificaciones en la ac
tualidad.

Descansaderos-abrevaderos necesarios

Descansadero abrevadero de Fuen- 
tesalces.—Tiene una superficie apro
ximada de doce áreas (12 a.).

Abrevadero de El Vado.—Tiene 
una superficie aproximada de cuatro 
áreas (4 a.).

pertinen.es
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Abrevadero de Fuentepolilla.— 
Tiene una superficie aproximada de 
tres áreas (3 a.).

Segundo. La dirección, longitud 
descripción y demás características de 
las vías pecuarias que' se clasifican y 
la situación de los descansaderos son 
las que en el proyecto de clasificación 
se especifican y detallan.

Tercero. Sí en el término munici- 
cipal existiesen otras vías pecuarias 
además de las clasificadas, aquéllas 
no perderán su carácter de tales y 
podrán ser objeto de clasificación pos
terior.

Cuarto. Todo plan de urbanismo, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase que implique modificación de las 

características de las vías pecuarias 
que se clasifican precisará la 'corres

pondiente autorización de este Depar

tamento, si procediere, a cuyo efec
to deberá darse cuenta a la Dirección 
General de Ganadería con la sufi

ciente antelación, para el oportuno es
tudio.

Quinto. Proceder, una vez firmé 
la clasificación, al deslinde y amojo

namiento de las vías pecuarias, des
cansaderos y abrevaderos a que la 

misma se contrae.
Sexto. Esta resolución, que será 

publicada en el “Boletín Oficial del 
Eistado” y de la provincia para ge

neral conocimiento, agota la vía gu- 
berntiva, pudiendo los que se conside

ren afectados por ella interponer re

curso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Supremo, en la forma, re

quisitos y plazos que señala el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la 
materia.

Lo que comunico a V. I. para' su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de junio de f960.—- 
P. D„ Santiago Pardo Canalís.— 
limo. Sr. Director general de Gana
dería. _

M1MSTER10 DE JUSTICIA
DECRETO m6/1»60. 15

de junio, por el que se "aclara el 
párrafo primero del artíciilo cien
to veintiocho de la Lep de lo Con- 
tencioso-Administrativo, de' 27 .de 
diciembre de 1956.

Prescribe el párrafo primero del 
artículo ciento veintiocho de' la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y seis la forma en 
que han de constituirse las Salas de 
lo contencioso-administrativo de las 
Audiencias Territoriales cuando ten
gan que resolver un incidente de nu
lidad surgido en autos de que conoz
can en única instancia. La composi
ción de aquéllas se completará enton
ces con el Presidente de la Audiencia 
y e’l Magistrado más antiguo de la 
Sala de lo Civil, atendiendo a la con
veniencia, por razones de' orden públi
co, de que no sea el mismo Tribunal 
el que deniegue, primero, la subsaaa- 
ción del defecto procesal y el que 
enjuicie, después, < idéntico problema 
en el incidente que se inicie a conti
nuación. Confirma este critero el pá
rrafo segunda del propio precepto, al, 
concretar el distinto modo de integrar
se las Salas del Tribunal Supremo 
en la hipótesis de que se promueva un 
incidente a consecuencia de no haber
se accedido a Ja nulidad de actuacio
nes.

Como los Tribunales provinciales 
contenciojo-administrativos, regulados 
en la legislación anterior, siguen co
nociendo de los recursos que se inter
pongan. mientras rio se' creen las co
rrespondientes Salas de las Audien
cias Territoriales, según se deduce' de 
la disposición transitoria primera de 
la Ley, se ha suscitado la duda, ante' 
la realidad de un caso, sobre si la 
constitución de dichos Tribunales pro
vinciales, en el supuesto aludido, ha 
de ampliarse en los términos que se
ñala el citado artículo ciento veintio
cho. La solución debe ser afirmativa, 
no sólo porque, de' acuerdo con el pá
rrafo dos de la disposición transitoria 
tercera, los recursos contencioso-ad- 

mimstrativo tienen que ajustarse 
todos sus aspectos, sin salvedad nin
guna, a las prescripciones de la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos cincuenta, y seis y, por tan_ 
to, al expresado artículo, sino tam
bién parque ¡o contrario implicaría 
atribuir a los Tribunales provinciales 
unas prerrogativas, desprovistas de 
jutificación, que pugnarían con el de
signio del precepto. Y de aquí la ne
cesidad, para evitar perplejidades, de 
la aclaración pertinente, que coincide 
con el parecer sustentado por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa delibera, 
ción del Consejo de Ministras en su 
reunión del día diez de junio del co
rriente año,

DISPONGO:

Artículo único.—-Los Tribunales 
provinciales contencioso-administrati- 
vos se completarán .con el Presidente 
de. la Audiencia Territorial respecti
va y el Magistrado más antiguo de 
la Sala de lo Civil, en el supuesto del 
párrafo primero del artícuo" ciento 
veintiocho de la Ley de veintisiete de 
dic.embre de' mil novecientos cincuen
ta y seis.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en, Madrid a quince de 
juni o de mil "novecientos sesenta.— 
FRANCISCO FRANCO.—El Mi
nistro de Justicia, Antonio Ilurmen- 
di Báñales.

waoov proviheial de AiMiEEim
Y THAHSPOBTES DE BDRQOS

Señalamiento de topes máxi
mos para frutas y hortalizas

Circular numero 54/60 -
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el articu
lo l.° de la Circular 11 de 1957, 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, 
«Boletín Oficial del Estado», 
número 295, de 25 de no
viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
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aue podrán aplicarse para la 
' venta en almacén y al público 
je jas calidades más selectas 
je los artículos que se relacio 
nan, durante la semana com
prendida entre los días 11 al 17 
los corrientes:

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, 9*00.

Peras, 8,00 y 10,00.
Naranjas, 7,50 y 9*00.
Limones, 8*00 y 9*50.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

•al público, 2*50.
Cebollas, 2*60 y 3*30.
Tomates, 3*50 y 4,50.
Judías verdes, 6*50 y 8*00.
Pimientos, 7,80 y 9 00. 
Lechugas, 2*80 y 3*50. 
Zanahorias, 4*00 y 5'00
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
' articulo de los señalados, debe- 

> rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
lijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la reierida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria- 

Í mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 

de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge- 
nerab de Abastecimientos y 
transportes, números 467, de 23 
e mayo de 1944 (Revista de 
egislación de Abastecimientos, 
omo II) y 701, de 15 de noviem- 

SúLde (B* °* del Estado, 
numero 325, del 20).

T)erodación
Queda anulada la Circular de 

PKOlllYCíAL

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dis- 

.puesto por la Superioridad, ei 
limo. Sr. Presidente accidental 
de esta Excma. Diputación, de 
conformidad con el representan 
te del ramo de Guerra y del de
legado del Excmo. Sr. Goberna 
dor Civil de ia provincia, resol
vió por Decreto de esta fecha 
que los precios medios a que 
han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante 
el mes de junio último, sean los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos.. /.... .-t ................... 3,71

Idem id. de 400 gramos.. 2,47 
Idem de cebada de cuatro
kilogramos ................ 15,08

Idem de paja corta de seis
kilogramos...................... 4,26

El kilogramo de paja lar
ga............ . ...........   1,42

El kilogramo de carbón... 1,66 
El kilogramo de leña .... 0,61 
El kilogramo de aceite.. . 19,40 
El litro de petróleo.......... 3,32

Burgos, 7 de julio de 1960.— 
,E1 Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

INflNélOS OFIGALRS
Ayuntamiento de Partido de 

la Sierra en Tobalina.
Formado que ha sido por este 

Ayuntamiento el repartimiento indi
vidual para la extinción de plagas 
del campo, pata el año de 1960, 
queda expuesto el mismo en la Secre
taría municipal por término de ocho 

esta Delegación Provincial, nú
mero 52-60, de 1 de de los co
rrentes, B. O. de la provincia, 
número 150, del 2 7-60.

Burgos, 8 de julio de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

días, al objeto de oir reclamaciones.
Partido de la Sierra en Tobalina, 

a 23 de junio de 1960.-—El Alcal
de, Angel Quintanilla.

Ayuntamiento de Salazar de 
Amáya

Aprobado por la- Corporación 
expediente de habilitación y 
transferencia de créditos, dentro 
del presupuesto en vigor, que 
dan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días, de 
conformidad con lo qtg dispone 
el articulo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Salazar de Amaya, a 6 de 
julio de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Cuevas de 
Amaya

Aprobado por la Corporación 
expe iente de habilitación y 
transferencia de créditos, den
tro del presupuesto en vigor, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, 
de conformidad con lo dispone 
el articulo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cuevas de Amaya, 6 de julio 
de 1960.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Amaya
Aprobado por esta Corpora

ción expediente de habilitación 
y transferencia de créditos, den
tro del presupuesto en vigor, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días, 
de conformidad con lo que dis
pone el artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Amaya, 6 de julio de 1960.— 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Bahabón 
de Esgueva

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha-, 
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ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el articulo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y Administración del 
patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, refe
ridas al ejerciciode 1959, quedan 
expuestas al público para oir 
reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quin
ce dias hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
tos los reparos observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Bahabón de Esgueva, 4 de 
julio de 196O.=E1 Alcalde, Be
nedicto Ayala.

Ayuntamiento de Tapia de 
Villadiego

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de Agosto de 1952, en rela
ción con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas del pre
supuesto y administración del 
patrimonio municipal con sus 
justificantes y dictamen de la 
comisión correspondiente refe 
ridas al ejercicio económico de 
1959, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, 
duante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tapia de Villadiego, 27 de 
junio de 1960.—El Alcalde, Do
nato Valiejo.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muñó

De conformidad con el proce 
dimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Loca), las cuen
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal con sus justificantes y dicta
men de la comisión correspon
diente, referidas al ejercicio eco
nómico de 1959, quedan expues
tas al público, para oír recla
maciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunas las per
sonas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Palazuelos de Muñó, 21 de 
junio de 1960. — El Alcalde, B. 
Tardajos.

82 de la instrucción de Hacienda;. 
Locales del Reglamento de 4 

agosto de J 952, en relación con el 

artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las, 

cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, cor 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al'público para oír reclamaciones en. 

la Secretaría municipal durante ¿ 

plazo de quince días hábiles.
En este plazo y ocho días más, po

drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen cpor-- 

tunas las personas naturales y jurídi

cas del municipio, ante la propia 
Corpo ración, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación. 

definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Aforados de Moneo, 4 de julio de 

1960.—El Alcalde, Antonio Vélez.

ANUNCIOS PARTICULA!»

1M1BTI) DE MlUffl
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2. 
Apartado 129. — Certificados de

PENALES y del Catastro

Oficina a flisnositión de los Síes. Seiretaiin

Auntamiento de Aforados 
de Moneo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 

E
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Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 

INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO

Plazade José Antonio, 3.—Teléfono 4960.—BURGOS


